
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9815 

 
Artículo 1º.- Modifícase el Radio Municipal de la localidad de Monte Maíz, 

ubicada en el Departamento Unión de la Provincia de Córdoba, 

de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la Ley  

Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada 

Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte integrante de la 

presente Ley, de acuerdo a la descripción del polígono definido 

por los siguientes lados: 

Lado 1-2: de quinientos cincuenta y nueve metros con veintiséis 

centímetros (559,26 m) que se extiende con rumbo Sudeste por 

el límite entre las Parcelas 354-1174 y 354-1074 desde el 

Vértice Nº 1 (X=6327207,58 - Y=4534777,52), punto de inicio 

del polígono, ubicado en el extremo Noroeste del Radio 

Municipal, sobre el alambrado Oeste de la calle pública lindera 

al Eco Club (predio municipal donde se encuentran las lagunas 

sanitarias) y que queda demarcado por la intersección del 

mencionado alambrado, límite Este de la Parcela 354-1269, con 

la proyección al Oeste del límite entre las Parcelas 354-1174 y 

354-1074 hasta llegar al Vértice Nº 2 (X=6327085,05 - 

Y=4535323,20), situado en la intersección con el límite Este de 

las Parcelas 354-1074, 354-1171 y 354-1072. 

Lado 2-3: de cuatrocientos veinticuatro metros con quince 

centímetros (424,15 m) que se prolonga con orientación 

Sudoeste por el límite Este de las Parcelas 354-1074, 354-1171 

y 354-1072 hasta alcanzar el Vértice Nº 3 (X=6326671,01 - 

Y=4535231,15), situado en la intersección con la continuación 

del límite Noreste de la Parcela 354-1071. 

Lado 3-4: de quinientos noventa metros con diez centímetros 

(590,10 m) que corre con dirección Sudeste por una línea que es 

continuación del límite Noreste de la Parcela 354-1173, 



atravesando la Parcela 354-1172, hasta arribar al Vértice Nº 4 

(X=6326540,69 - Y=4535806,68). 

Lado 4-5: de ochocientos veintiún metros con ochenta y dos 

centímetros (821,82 m) que se proyecta con sentido Noreste en 

forma paralela a cuatrocientos metros (400,00 m) al Noroeste 

del lado Oeste de calle La Pampa, atravesando la Parcela  

354-1172, hasta localizar el Vértice Nº 5 (X=6327342,22 - 

Y=4535988,18). 

Lado 5-6: de cuatrocientos quince metros con setenta 

centímetros (415,70 m) que se desarrolla con trayectoria 

Sudeste por el lado Noreste de la continuación de calle 1º de 

Mayo, lindando al Noreste con la Parcela 354-1373, hasta 

encontrar el Vértice Nº 6 (X=6327251,43 - Y=4536393,84). 

Lado 6-7: de seiscientos sesenta y un metros con nueve 

centímetros (661,09 m) que se extiende con rumbo Noreste por 

un alambrado límite parcelario, lindando al Noroeste con la 

Parcela 354-1373, hasta llegar al Vértice Nº 7 (X=6327896,72 

- Y=4536537,49). 

Lado 7-8: de un mil ochocientos cincuenta y dos metros con 

ochenta y cinco centímetros (1.852,85 m) que se prolonga con 

orientación Sudeste, primero atravesando la Parcela 354-1375 

hasta cruzar el camino público de ingreso Norte de la localidad 

y luego por un alambrado límite parcelario del Club de Tiro -

Parcela 354-3348- continuando por este alambrado que linda al 

Noreste con la Parcela 354-1377, hasta alcanzar el Vértice Nº 8 

(X=6327490,17 - Y=4538345,19). 

Lado 8-9: de quinientos ochenta y un metros con ochenta y siete 

centímetros (581,87 m) que corre con dirección Noreste por un 

alambrado límite de la Parcela 354-1376 (Basural Municipal), 

lindando al Noroeste con camino público, hasta arribar al 

Vértice Nº 9 (X=6328058,00 - Y=4538472,24). 

Lado 9-10: de sesenta y seis metros con sesenta centímetros 

(66,60 m) que se proyecta con sentido Sudeste por un límite 



parcelario, lindando al Noreste con la Parcela 354-1477, hasta 

localizar el Vértice Nº 10 (X=6328046,02 - Y=4538537,76). 

Lado 10-11: de un mil trescientos ochenta y cuatro metros con 

setenta y siete centímetros (1.384,77 m) que se desarrolla con 

trayectoria Sudoeste, primero por un límite parcelario, lindando 

al Sudeste con la Parcela 354-1477 y luego por el límite Sudeste 

de la continuación de calle Formosa, lindando con la Parcela 

354-1178, hasta encontrar el Vértice Nº 11 (X=6326694,51 - 

Y=4538236,06). 

Lado 11-12: de ochocientos sesenta y un metros con noventa 

centímetros (861,90 m) que se extiende con rumbo Sudeste por 

una línea que es continuación del límite Noreste de calle 25 de 

Mayo, atravesando la Parcela 354-1178, hasta llegar al Vértice 

Nº 12 (X=6326504,69 - Y=4539076,80). 

Lado 12-13: de cuatrocientos cuarenta y nueve metros con 

sesenta y cuatro centímetros (449,64 m) que se prolonga con 

orientación Sudoeste por un alambrado límite parcelario, 

lindando al Sudeste con la Parcela 354-0980, hasta alcanzar el 

Vértice Nº 13 (X=6326066,76 - Y=4538974,86). 

Lado 13-14: de setecientos noventa y cinco metros con 

cincuenta y cinco centímetros (795,55 m) que corre con 

dirección Sudeste por una línea que es continuación del lado 

Sudoeste de la Parcela 354-1078, atravesando la Parcela  

354-0980, hasta arribar al Vértice Nº 14 (X=6325891,26 - 

Y=4539750,81). 

Lado 14-15: de sesenta y tres metros con sesenta centímetros 

(63,60 m) que se proyecta con sentido Sudoeste por el límite 

Noroeste de camino público, lindando al Sudeste con otro 

camino público, hasta localizar el Vértice Nº 15 

(X=6325835,37 - Y=4539720,45). 

Lado 15-16: de seiscientos cincuenta y cuatro metros con 

cincuenta y nueve  centímetros (654,59 m) que se desarrolla con 

trayectoria Sudoeste, primero por un límite parcelario, lindando 

con Ruta Provincial Nº 11 para luego cruzarla y posteriormente 



seguir por el límite Sudeste de la Parcela 35475-1265, hasta 

encontrar el Vértice Nº 16 (X=6325410,67 - Y=4539222,33). 

Lado 16-17: de novecientos noventa y siete metros con 

cincuenta y tres centímetros (997,53 m) que se extiende con 

rumbo Noroeste por un límite parcelario, lindando al Sudoeste 

con la Parcela 354-0777, hasta llegar al Vértice Nº 17 

(X=6325631,76 - Y=4538249,62). 

Lado 17-18: de ciento catorce metros con cuarenta centímetros 

(114,40 m) que se prolonga con orientación Sudoeste por un 

límite parcelario, lindando al Sudeste con la Parcela 354-0777, 

hasta alcanzar el Vértice Nº 18 (X=6325520,09 - 

Y=4538224,76). 

Lado 18-19: de ciento trece metros con cuatro centímetros 

(113,04 m) que corre con dirección Noroeste por un límite 

parcelario, lindando al Sudoeste con la Parcela 354-0777, 

hasta arribar al Vértice Nº 19 (X=6325546,03 - 

Y=4538114,73). 

Lado 19-20: de setecientos sesenta metros con cuarenta y ocho 

centímetros (760,48 m) que se proyecta con sentido Sudoeste 

por un límite parcelario lindando al Sudeste con la Parcela 

354-0777, hasta localizar el Vértice Nº 20 (X=6324803,82 - 

Y=4537949,01). 

Lado 20-21: de novecientos setenta y un metros con noventa y 

un centímetros (971,91 m) que se desarrolla con trayectoria 

Noroeste por un límite parcelario lindando al Sudoeste con la 

Parcela 354-675, hasta encontrar el Vértice Nº 21 

(X=6325027,79 - Y=4537003,25). 

Lado 21-22: de doscientos metros (200,00 m) que se extiende 

con rumbo Sudoeste por una línea paralela a ciento treinta 

metros (130,00 m) al Sudeste del lado Noroeste de camino 

público, atravesando la Parcela 354-675, hasta llegar al 

Vértice Nº 22 (X=6324833,17 - Y=4536957,16). 

Lado 22-23: de ciento treinta metros (130,00 m) que se 

prolonga con orientación Noroeste por una línea paralela a 



doscientos metros (200,00 m) al Sudoeste del Lado 20-21 que es 

parte del límite Noroeste de la Parcela 354-675, atravesando la 

misma hasta alcanzar el Vértice Nº 23(X=6324863,13 - 

Y=4536830,66). 

Lado 23-24: de ciento noventa y nueve metros con un 

centímetro (199,01 m) que corre con dirección Noreste por el 

límite Noroeste de camino público, lindando al Noroeste con la 

Parcela 354-0774, hasta arribar al Vértice Nº 24 

(X=6325056,63 - Y=4536877,18). 

Lado 24-25: de cuatrocientos dos metros con veintiséis 

centímetros (402,26 m) que se proyecta con sentido Noroeste 

atravesando la Parcela 354-0774 hasta localizar el Vértice  

Nº 25 (X=6325150,35 - Y=4536485,99). 

Lado 25-26: de ochenta y cuatro metros con sesenta y cinco 

centímetros (84,65 m) que se desarrolla con trayectoria 

Sudoeste por un límite parcelario, lindando al Sudeste con la 

Parcela 354-0774, hasta encontrar el Vértice Nº 26 

(X=6325068,13 - Y=4536465,87). 

Lado 26-27: de ochenta metros con quince centímetros  

(80,15 m) que se extiende con rumbo Noroeste por un límite 

parcelario, lindando al Sudoeste con la Parcela 354-773, hasta 

llegar al Vértice Nº 27 (X=6325088,37 - Y=4536388,31). 

Lado 27-28: de trescientos quince metros con sesenta y un 

centímetros (315,61 m) que se prolonga con orientación Noreste 

por un alambrado que es límite parcelario, lindando al 

Noroeste con la Parcela 354-773 donde se desarrolla la zona 

industrial de Monte Maíz, hasta alcanzar el Vértice Nº 28 

(X=6325395,73 - Y=4536460,02). 

Lado 28-29: de dos mil veintiocho metros con sesenta y cuatro 

centímetros (2.028,64 m) que corre con dirección Noroeste por 

un alambrado límite parcelario, lindando al Sudoeste con las 

Parcelas 354-0965 y 354-0770, cruzando la calle y llegando al 

aeroclub, hasta arribar al Vértice Nº 29 (X=6325846,81 - 

Y=4534482,16). 



Lado 29-30: de setecientos ochenta metros con veintiún 

centímetros (780,21 m) que se proyecta con sentido Sudoeste 

por un alambrado límite parcelario -Parcela 354-1070-, 

lindando al Sudeste con camino público, hasta localizar el 

Vértice Nº 30 (X=6325092,15 - Y=4534284,10). 

Lado 30-31: de ciento nueve metros con ochenta y nueve 

centímetros (109,89 m) que se desarrolla con trayectoria 

Noroeste por el alambrado límite Sudoeste del aeroclub, 

atravesando la Parcela 354-0858, hasta encontrar el Vértice  

Nº 31 (X=6325117,23 - Y=4534177,10). 

Lado 31-32: de un mil trescientos noventa y nueve metros con 

setenta y ocho centímetros (1.399,78 m) que se extiende con 

rumbo Noreste por un alambrado límite del aeroclub, 

atravesando la Parcela 354-0858 y luego por el mismo 

alambrado, siendo este tramo un límite parcelario, lindando en 

parte al Noroeste con la Parcela 354-0858, hasta llegar al 

Vértice Nº 32 (X=6326471,14 - Y=4534532,50). 

Lado 32-33: de doscientos setenta metros con sesenta y ocho 

centímetros (270,68 m) que se prolonga con orientación 

Noroeste por el límite del aeroclub, lindando al Sudoeste con la 

Parcela 354-0858, hasta alcanzar el Vértice Nº 33 

(X=6326530,43 - Y=4534268,39). 

Lado 33-34: de cien metros con trece centímetros (100,13 m) 

que corre con dirección Noreste por el límite del aeroclub, 

lindando al Noroeste con la Parcela 354-0858, hasta arribar al 

Vértice Nº 34 (X=6326627,22 - Y=4534294,01). 

Lado 34-35: de trescientos cuarenta y tres metros con ochenta y 

tres centímetros (343,83 m) que se proyecta con sentido Sudeste 

terminando de rodear al aeroclub, lindando con Ruta Provincial 

Nº 11, hasta localizar el Vértice Nº 35 (X=6326551,69 - 

Y=4534629,45). 

Lado 35-1: de seiscientos setenta y dos metros con cuarenta 

centímetros (672,40 m) que se desarrolla con trayectoria 

Noreste, atravesando la Ruta Provincial Nº 11 y luego por el 



limite Noroeste de camino público, lindando al Noroeste con la 

Parcela 354-1269, hasta encontrar el Vértice Nº 1, cerrando así 

el polígono. 

La superficie del Radio Municipal de la localidad de Monte Maíz 

es de ochocientas setenta y ocho hectáreas, cuatro mil doscientos 

treinta y nueve metros cuadrados (878 has, 4.239,00 m²). 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A ONCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL DIEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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